

Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Buenos Aires

PROYECTO DE RESOLUCIÓN
La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

RESUELVE:

Declarar de Interés Legislativo el “III CONGRESO POLÍTICO EDUCATIVO denominado Nuevo Profesionalismo Docente. Rol, prácticas pedagógicas y sindicalismo”, a realizarse los días 27, 28 y 29 de septiembre de 2007 en la Sede de la Asociación Bancaria de la Ciudad de Santiago del Estero.-
FUNDAMENTOS
La Organización de este Tercer Congreso Político Pedagógico, será una gran oportunidad para debatir y producir posiciones político pedagógicas sobre diversas cuestiones referentes a la educación en general.
Tanto en este Congreso, como en los realizados anteriormente, nuestra provincia tiene y ha tenido una gran participación, con presencias como la del Jefe de Asesores de la Dirección General de Cultura y Educación de Buenos Aires en el Congreso Político Educativo de 2006.

Asimismo, nuestra provincia ha participado en la creación de diversas publicaciones referentes al tema educativo tratado en estos congresos, a través de la Escuela de Formación e Investigación Sindical y Docente de la CEA (Confederación de Educadores Argentinos).
Es innegable y necesaria una política de defensa irrestricta por el derecho social e irrenunciable a una educación de calidad para todas y todos. Es así como se requiere que el Estado reasuma su responsabilidad indelegable en esta materia.
Para garantizar que el derecho a la educación se cumpla plenamente y las injusticias sociales y educativas provocadas por la implementación de políticas económicas, sociales y educativas nefastas disminuyan progresiva y decisivamente, es imprescindible que el Estado tome su responsabilidad de asegurar, financiar, organizar y planificar la educación en todos sus niveles.

Sólo desde esa posición principal, protagónica y proactivas será posible que el Estado vertebre modalidades de intervención política y estrategias de gobierno y gestión democráticas en todos los niveles, jurisdiccionales y esferas de su aparato administrativo y escolar, y atienda a la voluntad popular a través de mecanismos de participación legítimos y auténticos que vinculen de manera orgánica la necesaria deliberación y generación de consensos con la toma de decisiones en materia educativa.
Es dable destacar, que el Congreso tiene como una de sus principales misiones, la de promover que el derecho social a una educación de calidad se cumpla efectivamente para todos los habitantes del país, sosteniendo que para que ello se cumpla, resulta impostergable una auténtica y profunda transformación democrática de la escuela pública que la fortalezca, la consolide y la disponga como una de las herramientas estratégicas medulares dirigidas a ese logro. Sólo cambiando muchos aspectos críticos del formato, organización y dinámica escolares, será posible poner a la escuela pública al servicio del cumplimiento efectivo y pleno del derecho de todos a una educación de buena e igual calidad.

De acuerdo a lo dicho y con el firme compromiso de crear un Sindicalismo y una nueva profesión Docente, está en nuestras manos conformar uno de los ejes estratégicos de nuestra lucha por una educación de calidad más democrática, una escuela pública recreada y una sociedad más justa e igualitaria. 
Por lo expuesto, solicito a los señores legisladores, se sirvan acompañar con su voto el presente proyecto de ley.-
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